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Cuarto. Las operaciones de deslinde se han ajustado estrictamente
al Proyecto de Clasificación de las Vías Pecuarias del correspon-
diente término municipal.

– Alegaciones presentadas por D. José Sánchez Vegazo y Dª Cres-
cencia Sánchez Martín, que pueden resumirse como sigue:

Ser propietarios de sendos inmuebles y terrenos en base a escri-
tura pública con título inscrito en el Registro de la Propiedad y
estar al corriente en el pago del IBI urbano.

– Alegación presentada por Dª Ana María Chorro Martín, consis-
tente en ser propietaria de terrenos en base a escritura pública
con título inscrito en el Registro de la Propiedad.

Dichas alegaciones fueron desestimadas por la Dirección General
de Desarrollo e Infraestructuras Rurales por las siguientes razones:

La propiedad de un bien conforme a un título público, en el que
se expresan unilateralmente unos linderos, no da lugar a la
adquisición del dominio sobre un bien que es de uso público. La
titularidad de los terrenos pertenecientes a vías pecuarias son
bienes demaniales de la propia Comunidad Autónoma que prevale-
ce frente a las inscripciones del Registro de la Propiedad.

Vista la propuesta de Resolución de Deslinde del “Cordel del
Puente de los Buitres”, en el recorrido descrito, elevada por el
Representante de la Administración.

En virtud y en uso de mis atribuciones legales, y a propuesta del
Representante de la Administración,

R E S U E L V O :

Aprobar el Deslinde de la vía pecuaria denominada “Cordel del
Puente de los Buitres”, tramo - todo el término municipal, en el
término de Cabezuela del Valle (Cáceres).

Frente a este acto que pone fin a la vía administrativa puede
interponerse potestativamente recurso de Reposición ante la
Consejería de Desarrollo Rural, en el plazo de un mes contado
desde el día siguiente al de la publicación conforme al artículo
116 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o
bien directamente Recurso Contencioso-Administrativo ante el
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos
meses a partir del día siguiente a la publicación en el D.O.E.

Mérida, a 3 de enero de 2006.

El Consejero de Desarrollo Rural,
FRANCISCO JAVIER LÓPEZ INIESTA

CORRECCIÓN de errores a la Resolución
de 19 de diciembre de 2005, de la
Dirección General de Administración Local,
por la que se clasifican puestos de trabajo
reservados a funcionarios con habilitación
de carácter nacional.

Advertidos errores materiales en el texto de la “Resolución de 19
de diciembre de 2005, de la Dirección General de Administración
Local, por la que se clasifican puestos de trabajo reservados a
funcionarios con habilitación de carácter nacional”, publicado en
el D.O.E. número 149, de 29 de diciembre de 2005, se procede a
la oportuna rectificación.

En la página 18261, columna 1ª, donde dice: “CONSIDERANDO: Que
según certificaciones remitidas por ese Ayuntamiento posee una
población de derecho de 769 habitantes y que el Presupuesto
Municipal para el ejercicio 2005 asciende a la cantidad de
930.000,00 euros.”

Debe decir:

“CONSIDERANDO: Que según certificaciones remitidas por el Ayun-
tamiento de Belvís de Monroy posee una población de derecho de
769 habitantes y que el Presupuesto Municipal para el ejercicio
2005 asciende a la cantidad de 930.000,00 euros.”

En la página 19261, columna 2ª, donde dice: “PRIMERO: Clasifi-
car el puesto de trabajo reservado a funcionario de Administra-
ción Local con habilitación de carácter nacional, incluido en la
plantilla de ese Ayuntamiento, con las funciones específicas a
que se refiere el artículo 92.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local y el artículo 1 del
Real Decreto 1174/1987, de 18 de septiembre, por el que se
aprueba el Reglamento de Régimen Jurídico de los funcionarios
de Administración Local con habilitación de carácter nacional,
como SECRETARÍA de Clase Tercera, conforme establece el artí-
culo 2 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre
provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter nacional,
estando reservada su provisión a funcionarios con habilitación
de carácter nacional subescala de Secretaría-Intervención.”

Debe decir:

“PRIMERO: Clasificar el puesto de trabajo reservado a funcionario
de Administración Local con habilitación de carácter nacional,
incluido en la plantilla del Ayuntamiento de Belvís de Monroy, con
las funciones específicas a que se refiere el artículo 92.3 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen



Local y el artículo 1 del Real Decreto 1174/1987, de 18 de
septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de Régimen
Jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilita-
ción de carácter nacional, como SECRETARÍA de Clase Tercera,
conforme establece el artículo 2 del Real Decreto 1732/1994, de
29 de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados a
funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter
nacional; estando reservada su provisión a funcionarios con habili-
tación de carácter nacional Subescala de Secretaría-Intervención.”

Mérida, 9 de enero de 2006.

La Directora General de Administración Local,
MARÍA ISABEL MORENO DUQUE

AGENCIA EXTREMEÑA DE LA VIVIENDA, EL
URBANISMO Y EL TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 15 de junio de 2005, de la
Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, por la que se
aprueba definitivamente modificación
puntual nº 1 de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento Municipal de Torremayor,
consistente en la inclusión dentro del
perímetro urbano de parte del denominado
“Camino Barrero”, clasificado como suelo no
urbanizable, y cuyo uso será viario.

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extre-
madura, en sesión de 15 de junio de 2005, adoptó la siguiente
resolución:

Visto el expediente de referencia, así como los informes emitidos
por el personal adscrito a la Dirección de Urbanismo y Ordena-
ción del Territorio y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el artículo 6 del Decreto
187/1995, de 14 de noviembre, sobre atribuciones de los órganos
urbanísticos y de Ordenación del Territorio de la Junta de Extrema-
dura (D.O.E. nº 136, de 21 de noviembre), y en la Disposición
Derogatoria única, Punto 2, de la Ley 15/2001, de 14 de diciem-
bre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (LSOTEX),
corresponde el conocimiento del asunto más arriba señalado, hasta
tanto se dicte el texto articulado y el estatuto de funcionamiento
de la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territo-

rio (art. 1.1,5. Primera. a, y Disposición Transitoria de la Ley
10/2004, de 30-12 de RBAE) y al objeto de su resolución, a la
Comisión de Urbanismo y Ordenación Territorial de Extremadura.

Puesto que Torremayor no dispone de Normas Subsidiarias de
Planeamiento Municipal adaptadas u homologadas a la ordenación
estructural del art. 70.1.1 de la Ley 15/2001 (LSOTEX), hasta
tanto dicha homologación se produzca, la competencia de aproba-
ción definitiva del planeamiento radicará, en todo caso, en dicho
órgano de la Junta de Extremadura.

Cualquier innovación de las determinaciones de los planes de
ordenación urbanística deberá ser establecida por la misma clase
de plan y observando el mismo procedimiento seguido para la
aprobación de dichas determinaciones (art. 80 de 15/2001
–LSOTEX–).

Respecto del asunto epigrafiado, se ha seguido el procedimiento
para su aprobación previsto en los arts. 77 y ss. de la Ley
15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial
de Extremadura.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, vistos los preceptos legales citados y demás
de pertinente aplicación,

A C U E R D A :

Aprobar definitivamente la modificación puntual nº 1 de las
Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal epigrafiada.

A los efectos previstos en el art. 79,2,b de LSOTEX, el Municipio
deberá disponer, en su caso y si procede, el contenido del planea-
miento aprobado en el Boletín Oficial de la Provincia.

Contra esta resolución que tiene carácter normativo no cabe
recurso en vía administrativa (art. 107.3 de LRJAP Y PAC), y sólo
podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala
de igual nombre del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura
en el plazo de DOS MESES contados desde el siguiente a su
publicación (art. 46 de Ley 29/1998, de 13-7 Reguladora de la
Jurisdicción Contenciosa-Administrativa).

VºBº 
El Presidente,

ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO

El Secretario,
JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ROLDÁN
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